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EXPEDIENTE N.° ERM.2026019752 
INSCRIPCION DE LISTA DE CANDIDATOS 
 

RESOLUCION N.° 00673-2026-JEE-HVCA/JNE 

 
Huancavelica, 22 de junio de 2026 
 

VISTO: La solicitud de inscripción de lista de candidatos presentado por el Orlando Monzón 
Aguilar, Personero Legal Titular de la Organización Política “Pueblo Consciente”, en el 
marco de las Elecciones Regionales y Municipales 2026; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

1. Mediante el Decreto Supremo N.° 001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El 
Peruano, el día 07 de enero del 2026, el Poder Ejecutivo, convocó a Elecciones 
Regionales, Provinciales y distritales para el domingo 4 de octubre del 2026, con la 
finalidad de elegir a los gobernadores, vicegobernadores y consejeros de los gobiernos 
regionales de departamentos de toda la república y de la Provincia Constitucional del 
Callao y a alcaldes y regidores de los concejos provinciales y distritales de toda la 
república, en el caso de los comicios municipales. 
 

2. Por Resolución N° 0097-2026-JNE, de fecha 20 de enero del 2026, emitida por el Pleno 
del Jurado Nacional de Elecciones, se definieron veintiocho (28) circunscripciones 
administrativas y de justicia electoral para el proceso de Elecciones Regionales y 
Municipales 2026, y las respectivas sedes en las que se constituirán los Jurados 
Electorales Especiales para impartir justicia electoral en primera instancia; asimismo, 
indica que los Jurados Electorales Especiales, se instalarán e iniciarán sus actividades 
el 06 de febrero del 2026; por lo que, este Pleno del Jurado Electoral Especial 
juramento en la fecha establecida.  

 
3. De acuerdo con el artículo 44° de la Ley Orgánica de Elecciones (LOE), los Jurados 

Electorales Especiales (JEE) son órganos de carácter temporal que imparten justicia en 
primera instancia y velan por el cumplimiento de las normas electorales dentro de su 
jurisdicción. 
 

4. Que, en concordancia con la Constitución Política del Perú, la Ley N.° 26486 Ley 
Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones, la Ley N.° 26859 Ley Orgánica de 
Elecciones, la Ley Nº 28094 Ley de Organizaciones Políticas y la Ley N.° 27863 Ley de 
Elecciones Regionales (en adelante LER), el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, 
en su condición de máximo tribunal electoral aprobó mediante Resolución Nº 0002-
2026-JNE, el Reglamento de Inscripción de Fórmulas y Lista de Candidatos para 
Elecciones Regionales 2026, en adelante “el Reglamento”, el cual desarrolla los 
requisitos y procedimientos establecidos legalmente para el trámite de las solicitudes 
de inscripción de Formulas y Lista de candidatos, en el marco del proceso de 
Elecciones Regionales y Municipales 2026.  
 

5. En el procedimiento de calificación de la solicitud de inscripción de fórmulas y lista de 
candidatos, corresponde al Jurado Electoral Especial verificar el cumplimiento integral 
de los requisitos previstos en la Ley de Elecciones Regionales, el presente Reglamento 
y demás normas electorales aplicables. Como resultado de dicha evaluación, el Jurado 
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Electoral Especial podrá: i) declarar la inadmisibilidad de la solicitud cuando advierta 
observaciones subsanables, otorgando el plazo correspondiente para su subsanación; 
ii) declarar la improcedencia de la solicitud cuando se configure alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 33 del Reglamento; o iii) admitir a trámite la solicitud 
cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios exigidos 
 

6. Asimismo, una vez admitida la solicitud y cumplidas las etapas posteriores previstas en 
la normativa electoral, corresponderá la inscripción de la lista de candidatos, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Fórmulas y Lista de Candidatos 
para Elecciones Regionales 2026, aprobado mediante Resolución N.° 0002-2026-JNE. 

 
7. Con fecha 19 de junio del 2026, el ciudadano ORLANDO MONZON AGUILAR, 

personero legal titular de la organización política “Pueblo Consciente”, presentó el 
formato de solicitud de inscripción de candidatos – Gobierno Regional de 
Huancavelica, Departamento de Huancavelica, con el código del pedido N° 
1260400300108000001, generado por el sistema informático Declara+. 
 

8. De la revisión de la solicitud de inscripción presentada por la Organización Política, se 
advierte que: En la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LISTA DE CANDIDATOS – 
GOBIERNO REGIONAL, ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES, para la 
REGION DE HUANCAVELICA, en la Formula Regional se consigna a la ciudadana; 
ISABELA ENCARNA CAJAS ESTEBAN como candidata a Gobernadora Regional y 
JAVIER QUISPE GUTIERRES como candidato a Vicegobernador Regional, 
conforme se muestra en la siguiente imagen:  

 

 
 

9. Sin embargo, en el ACTA DE PROCLAMACIÓN DE LOS GANADORES DE LAS 
ELECCIONES PRIMARIAS DEL PARTIDO POLÍTICO PUEBLO CONSCIENTE, 
REALIZADAS EL 24 DE MAYO DE 2026, PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS 
QUE PARTICIPARÁN EN LAS ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2026, 
para la Región Huancavelica, se consigno a JOSE LUIS ALBERTO RUIZ QUINTANA 
como candidato a Gobernador Regional y a CARMEN NOEMI CHUMAN CHAVEZ 
candidata a Vicegobernador Regional, conforme se muestra en la siguiente imagen:  
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10. En ese sentido, en el presente caso, al haberse acreditado que los candidatos a 
Gobernador y Vicegobernador Regional consignados en la solicitud de fórmula y lista 
de candidatos no participaron en las elecciones primarias, se configura la causal de 
improcedencia prevista en la citada norma; por tanto, corresponde DECLARAR LA 
IMPROCEDENCIA de la FORMULA de la lista de candidatos, conforme a lo dispuesto 
en el literal d) del numeral 33.2, del artículo 33 del Reglamento, el incumplimiento de la 
participación en las elecciones primarias constituye un requisito legal de carácter no 
subsanable que determina la IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN. 
 

11. Cabe precisar, que conforme al numeral 33.5 del artículo 33 del Reglamento señala 
que: si se declara la improcedencia de toda la fórmula, esta no se inscribe, 
subsistiendo, de ser el caso, la lista de candidatos a consejeros; por lo que, se procedió 
a evaluar el cumplimiento de requisitos de los candidatos a Consejeros Regionales, 
obteniendo el siguiente resultado:  
 

a. En la solicitud de inscripción se deberá poner el orden de los candidatos 
para de esa manera inscribir en el puesto y lugar que corresponde. 
 

b. RESPECTO DEL ANEXO 1 - DECLARACIÓN JURADA DE 
CONSENTIMIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LAS ELECCIONES 
MUNICIPALES, Y DE LA VERACIDAD DEL CONTENIDO DEL FORMATO 
ÚNICO DE DECLARACIÓN JURADA DE HOJA DE VIDA, la cual 
obligatoriamente debe ser llenada por completo, en lo pertinente contar con la 
huella dactilar del índice derecho y ser suscrita por cada candidato, en fecha 
igual o posterior al término del llenado de su DJHV, se advierte que existe las 
siguientes observaciones:  
 

➢ Juan Carlos Santana Yangali candidato a Consejero Regional: en la 
declaración jurada no marco a donde postula, el lugar consigno Ate 
Vitarte – Lima y no tiene fecha. 
 

➢ Donata Arhuis Curilla candidata a Consejera Regional: no adjunta la 
declaración jurada.  

 
➢ Alexis Jehan Pérez Flores candidato a Consejero Regional: no 

adjunta la declaración jurada.  
 

➢ Yolanda Rua Belito candidata a Consejera Regional: no adjunta la 
declaración jurada.  
 

➢ Paulino Arone Quispe candidato a Consejero Regional: no adjunta la 
declaración jurada.  
 

➢ Santa Huauya Esquivel candidata a Consejera Regional: no adjunta 
la declaración jurada.  
 

➢ Jefferson Aaron León Pérez candidato a Consejero Regional: no 
adjunta la declaración jurada.  
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➢ Mateo Aroni Puma candidato a Consejero Regional: no adjunta la 
declaración jurada.  
 

➢ Ector Alfredo Meza Chuco candidato a Consejero Regional: la  
declaración jurada se encuentra incompleta.  
 

➢ Delci Anag Tamapiu candidata a Consejera Regional: no adjunta la 
declaración jurada.  
 

➢ Ángel Rafael Zúñiga Paucarmayta candidato a Consejero Regional: 
no adjunta la declaración jurada.  
 

➢ Cecilia Atao Quispe candidata a Consejera Regional: no adjunta la 
declaración jurada.  
 

➢ Braulio Ataucuri Alvis candidato a Consejero Regional: no adjunta la 
declaración jurada.  
 

➢ Lizandra Rebeca Cainicela Ramos candidata a Consejera Regional: 
no adjunta la declaración jurada.  
 

➢ Alejandro Atausupa Cusi candidato a Consejero Regional: no 
adjunta la declaración jurada.  
 

➢ Juana Aucca Huamán candidata a Consejera Regional: no adjunta la 
declaración jurada.  
 

➢ Luis Teodoro Bardales Reategui candidato a Consejero Regional: 
no adjunta la declaración jurada.  
 

➢ Pamela Nataly Quispe Dávila candidata a Consejera Regional: no 
adjunta la declaración jurada.  
 

➢ Epifanio Ayme Arellano candidato a Consejero Regional: no adjunta 
la declaración jurada.  
 

➢ Juana Ronceros Chuquiyauri candidata a Consejera Regional: no 
adjunta la declaración jurada.  
 

➢ Jaime Baca Arenas candidato a Consejero Regional: no adjunta la 
declaración jurada.  
 

➢ Rosario Baca Huamán candidata a Consejera Regional: no adjunta 
la declaración jurada.  
 

c. RESPECTO A LOS DOCUMENTOS, CON FECHA CIERTA, QUE 
ACREDITEN LOS DOS (2) AÑOS DE DOMICILIO, EN LOS CASOS QUE 
CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN ARTÍCULO 245° DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL, se advierte que la Personero legal no ha 
cumplido con acreditar los dos (02) años continuos de domicilio, cumplidos 
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hasta la fecha límite para la presentación de la solicitud de inscripción de listas 
de candidatos, de los siguientes candidatos:  
 

➢ Juan Carlos Santana Yangali candidato a Consejero Regional: dicho 
candidato no ha nacido en la provincia a la que postula (Acobamba) 
pues nació en el Distrito, Provincia de Churcampa y Departamento de 
Huancavelica, ello conforme lo señalo en su DJHV.  
 

➢ Donata Arhuis Curilla candidata a Consejera Regional: dicha 
candidata no ha nacido en la provincia a la que postula (Acobamba) 
pues nació en el Distrito de Manta, Provincia y Departamento de 
Huancavelica, ello conforme lo señalo en su DJHV.  

 
➢ Alexis Jehan Pérez Flores candidato a Consejero Regional: dicho 

candidato no ha nacido en la provincia a la que postula (Angaraes) 
pues nació en el Distrito de Vitoc, Provincia de Chanchamayo y 
Departamento de Junín, ello conforme lo señalo en su DJHV.  

 
➢ Paulino Arone Quispe candidato a Consejero Regional: dicho 

candidato no ha nacido en la provincia a la que postula 
(Castrovirreyna) pues nació en el Distrito de Sicuani, Provincia de 
Canchis y Departamento de Cusco, ello conforme lo señalo en su 
DJHV.  

 
➢ Santa Huauya Esquivel candidata a Consejera Regional: dicha 

candidata no ha nacido en la provincia a la que postula (Churcampa) 
pues nació en el Distrito de Huancaraylla, Provincia de Victor Fajardo y 
Departamento de Ayacucho, ello conforme lo señalo en su DJHV.  

 
➢ Jefferson Aaron León Pérez candidato a Consejero Regional: dicho 

candidato no ha nacido en la provincia a la que postula (Huancavelica) 
pues nació en el Distrito, Provincia de Chanchamayo y Departamento 
de Junín, ello conforme lo señalo en su DJHV.  

 
➢ Silvia Cerafina Pérez Terrel candidata a Consejera Regional: dicha 

candidata no ha nacido en la provincia a la que postula (Huancavelica) 
pues nació en el Distrito de Acobamba, Provincia de Tarma y 
Departamento de Junín, ello conforme lo señalo en su DJHV.  

 
➢ Mateo Aroni Puma candidato a Consejero Regional: dicho candidato 

no ha nacido en la provincia a la que postula (Huaytará) pues nació en 
el Distrito en Santa Rosa, Provincia de Melgar y Departamento de 
Puno, ello conforme lo señalo en su DJHV.  

 
➢ Nuria Marely Ramos Huarcaya candidata a Consejera Regional: 

dicha candidata no ha nacido en la provincia a la que postula 
(Tayacaja) pues nació en el Distrito de Chanchamayo, Provincia de 
Chanchamayo y Departamento de Junín, ello conforme lo señalo en su 
DJHV. 
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➢ Delci Anag Tamapiu candidata a Consejera Regional: dicha 
candidata no ha nacido en la provincia a la que postula (Tayacaja) 
pues nació en el Distrito de Nieva, Provincia de Condorcanqui y 
Departamento de Amazonas, ello conforme lo señalo en su DJHV. 

 
➢ Ángel Rafael Zúñiga Paucarmayta candidato a Consejero Regional: 

dicho candidato no ha nacido en la provincia a la que postula 
(Acobamba) pues nació en el Distrito El Agustino, Provincia y 
Departamento de Lima, ello conforme lo señalo en su DJHV.  

 
➢ Cecilia Atao Quispe candidata a Consejera Regional: dicha 

candidata no ha nacido en la provincia a la que postula (Acobamba) 
pues nació en el Distrito de Rondocan, Provincia de Acomayo y 
Departamento de Cusco, ello conforme lo señalo en su DJHV. 

 
➢ Braulio Ataucuri Alvis candidato a Consejero Regional: dicho 

candidato no ha nacido en la provincia a la que postula (Angaraes) 
pues nació en el Distrito de Illusco, Provincia de Satipo y Departamento 
de Junín, ello conforme lo señalo en su DJHV.  

 
➢ Lizandra Rebeca Cainicela Ramos candidata a Consejera Regional: 

dicha candidata no ha nacido en la provincia a la que postula 
(Angaraes) pues nació en el Distrito, Provincia de Satipo y 
Departamento de Junín, ello conforme lo señalo en su DJHV. 
 

➢ Alejandro Atausupa Cusi candidato a Consejero Regional: dicho 
candidato no ha nacido en la provincia a la que postula 
(Castrovirreyna) pues nació en el Distrito de Huracondo, Provincia de 
Anta y Departamento de Cusco, ello conforme lo señalo en su DJHV.  
 

➢ Juana Aucca Huamán candidata a Consejera Regional: dicha 
candidata no ha nacido en la provincia a la que postula (Churcampa) 
pues nació en el Distrito, Provincia de Calca y Departamento de Cusco, 
ello conforme lo señalo en su DJHV.  
 

➢ Luis Teodoro Bardales Reategui candidato a Consejero Regional: 
dicho candidato no ha nacido en la provincia a la que postula 
(Huancavelica) pues nació en el Distrito, Provincia de Lamas y 
Departamento de San Martin, ello conforme lo señalo en su DJHV.  
 

➢ Pamela Nataly Quispe Dávila candidata a Consejera Regional: dicha 
candidata no ha nacido en la provincia a la que postula (Huancavelica) 
pues nació en el Distrito, Provincia de Chanchamayo y Departamento 
de Junín, ello conforme lo señalo en su DJHV. 
 

➢ Epifanio Ayme Arellano candidato a Consejero Regional: dicho 
candidato no ha nacido en la provincia a la que postula (Huaytará) 
pues nació en el Distrito de Yurisque, Provincia de Paruro y 
Departamento de Cusco, ello conforme lo señalo en su DJHV.  
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➢ Juana Ronceros Chuquiyauri candidata a Consejera Regional: 
dicha candidata no ha nacido en la provincia a la que postula 
(Tayacaja) pues nació en el Distrito de Lircay, Provincia de Angaraes y 
Departamento de Huancavelica, ello conforme lo señalo en su DJHV. 
 

➢ Jaime Baca Arenas candidato a Consejero Regional: dicho 
candidato no ha nacido en la provincia a la que postula (Tayacaja) 
pues nació en el Distrito, Provincia de Santiago y Departamento de 
Cusco, ello conforme lo señalo en su DJHV.  
 

➢ Rosario Baca Huamán candidata a Consejera Regional: dicha 
candidata no ha nacido en la provincia a la que postula (Tayacaja) 
pues nació en el Distrito de Ollantaytambo, Provincia de Urubamba y 
Departamento de Cusco, ello conforme lo señalo en su DJHV. 

 
d. RESPECTO AL COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA ELECTORAL QUE 

CORRESPONDA POR CADA INTEGRANTE DE LA LISTA DE CANDIDATOS, se 
advierte lo siguiente:  

 
➢ Juan Carlos Santana Yangali candidato a Consejero Regional: no 

adjunto comprobante de pago.  
 

➢ Donata Arhuis Curilla candidata a Consejera Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

➢ Alexis Jehan Pérez Flores candidato a Consejero Regional no 
adjunto comprobante de pago.  
 

➢ Yolanda Rua Belito candidata a Consejera Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

➢ Paulino Arone Quispe candidato a Consejero Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

➢ Santa Huauya Esquivel candidata a Consejera Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

➢ Jefferson Aaron León Pérez candidato a Consejero Regional: no 
adjunto comprobante de pago.  
 

➢ Silvia Cerafina Pérez Terrel candidata a Consejera Regional: no 
adjunto comprobante de pago.  

 
➢ Mateo Aroni Puma candidato a Consejero Regional: no adjunto 

comprobante de pago.  
 

➢ Nuria Marely Ramos Huarcaya candidata a Consejera Regional: no 
adjunto comprobante de pago.  
 

➢ Ector Alfredo Meza Chuco candidato a Consejero Regional: no 
adjunto comprobante de pago.  
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➢ Delci Anag Tamapiu candidata a Consejera Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

➢ Ángel Rafael Zúñiga Paucarmayta candidato a Consejero Regional: 
no adjunto comprobante de pago.  
 

➢ Cecilia Atao Quispe candidata a Consejera Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

➢ Braulio Ataucuri Alvis candidato a Consejero Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

➢ Lizandra Rebeca Cainicela Ramos candidata a Consejera Regional: 
no adjunto comprobante de pago.  
 

➢ Alejandro Atausupa Cusi candidato a Consejero Regional: no 
adjunto comprobante de pago.  
 

➢ Juana Aucca Huamán candidata a Consejera Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

➢ Luis Teodoro Bardales Reategui candidato a Consejero Regional: 
no adjunto comprobante de pago.  
 

➢ Pamela Nataly Quispe Dávila candidata a Consejera Regional: no 
adjunto comprobante de pago.  
 

➢ Epifanio Ayme Arellano candidato a Consejero Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

➢ Juana Ronceros Chuquiyauri candidata a Consejera Regional: no 
adjunto comprobante de pago.  
 

➢ Jaime Baca Arenas candidato a Consejero Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

➢ Rosario Baca Huamán candidata a Consejera Regional: no adjunto 
comprobante de pago.  
 

e. RESPECTO DEL ANEXO 2 - DECLARACIÓN DE CONCIENCIA, CONFORME 
AL NUMERAL 10.2 DEL ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO DE INSCRIPCIÓN 
DE FÓRMULAS Y LISTAS DE CANDIDATOS PARA LAS ELECCIONES 
REGIONALES 2026, se advierte lo siguiente:  
 

➢ Juan Carlos Santana Yangali candidato a Consejero Regional: no 
adjunto la declaración jurada.  
 

➢ Alexis Jehan Pérez Flores candidato a Consejero Regional: no 
adjunto la declaración jurada.  
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➢ Jefferson Aaron León Pérez candidato a Consejero Regional: no 
adjunto la declaración jurada.  
 

➢ Nuria Marely Ramos Huarcaya candidata a Consejera Regional: no 
adjunto la declaración jurada.  

 
➢ Ángel Rafael Zúñiga Paucarmayta candidato a Consejero Regional: 

no adjunto la declaración jurada.  
 

➢ Lizandra Rebeca Cainicela Ramos candidata a Consejera Regional: 
no adjunto la declaración jurada.  

 
➢ Pamela Nataly Quispe Dávila candidata a Consejera Regional: no 

adjunto la declaración jurada.  
 

➢ Juana Ronceros Chuquiyauri candidata a Consejera Regional: no 
adjunto la declaración jurada.  

 
12. Por consiguiente, habiéndose advertido el defecto señalado en el párrafo precedente, 

es necesario conceder el plazo legal a la Organización Política peticionante con la 
finalidad que subsane la deficiencia señalada, ello de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 32.1 del artículo 30º del Reglamento, que dispone que las observaciones a 
las solicitudes de inscripción de listas de candidatos podrán subsanarse en un plazo de 
dos (02) días calendarios, bajo apercibimiento de declarar improcedente la solicitud 
de inscripción en caso de incumplimiento. 
 

13. En ese sentido, el pleno del Jurado Electoral Especial de Huancavelica ha determinado 
DECLARAR INADMISIBLE la solicitud de inscripción de formula y lista de candidatos 
de la Organización Política “Pueblo Consciente” debidamente representado por su 
Personero Legal Titular, Orlando Monzón Aguilar, respecto a los candidatos antes 
mencionados.  

 
Por lo tanto, el Pleno del Jurado Electoral Especial de Huancavelica, en uso de sus atribuciones; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE LA FÓRMULA de los candidatos a 
Gobernador y Vicegobernador de la Organización Política “Pueblo Consciente” para el 
Gobierno Regional de Huancavelica, en el marco de las Elecciones Regionales y Municipales 
2026, presentado por Orlando Monzón Aguilar, personero legal titular; en razón a lo detallado en 
el considerando  8, 9 y 10 de la presente Resolución.  

 
ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR INADMISIBLE la solicitud de inscripción de lista de 
candidatos para las Elecciones Regionales para el Gobierno Regional de Huancavelica, 
presentado por Orlando Monzón Aguilar, personero legal titular de la Organización Política 
“Pueblo Consciente”, con el objeto de participar en las Elecciones Regionales 2026; en razón a 
la observación advertida en el considerando  11 de la presente Resolución.  

 
En consecuencia, se concede el plazo de dos (02) días calendarios para subsanar la 
observación indicada en su totalidad, bajo apercibimiento de declarar improcedente la 
solicitud de inscripción en caso de incumplimiento. 
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ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR al Personero Legal Titular de la Organización Política 
“Pueblo Consciente”, mediante casilla electrónica. 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
S.s. 
 

NOE RODECINDO ÑAHUINLLA ALATA 

Presidente 
 

MAXIMO ACOSTA SIHUAS 
Segundo Miembro 

 

CESAR SOLDEVILLA CHOQUE 
Tercer Miembro 

 

MELANY ELIZABETH SANCHEZ VELEZMORO 

Secretaria Jurisdiccional 
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